
Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Ana lef Sí[[ar"

neSOLuclóH o¡ lt_c¡Loh r{" I 3 r, .zoz+MpcC

Csrro Colorado, 23 de octuble del 2024

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gerente Municipal sobre d€s¡gnación €n el cargo de confanza-de- s-ub. Gifente,de

Recaudación y Conlrol Tributario de la Municipalidad D¡sfital d€ Cero Cololado, asi como el inform€ N' 389-2024-[¡DCC-GAF-

SGGfH def€cha 22 de octubre del2024 que suscribe la Sub Gerente de Gestión delTalento Humano

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los artículos I

y detTitu6 preliminarde la Ley N'27972, Ley Oqánica de lVunicipalidades, es eióqano de gobierno promotor del desaÍ¡llo-local,

ón personeria juridrca de d€recho público y con pl€na capacidad para elcumplim¡ento de sus lines, que ggza de aulonomra pgllrca,

economrca en los asuntos de su competenc¡a.

gest¡'n intema que rcgulan d pefil de cada puasto'

oue, el numerat 17 del articulo 20. de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, modifcada por la Ley N" 31433,

qie "ás añbución del atcatde, des¡gnar y cesar al gstente nunicipd y, a propuesfa de ésfe' I los denás func¡onarios y

iúblicos de ccnñanza, cunpt¡sldo cut los rcqubilos prcv¡anenle estall€tr,idoc en ta nümat¡va vigente y en ios docunantas

u.J',[.".'u

eue, med¡ante Ley N. 3'1419, Ley que ostabl€ce disposiciones para garantizar la idoneidad en €l aoceso y ejercicio de la

función pública áe funcionarioi y directivos dó lüre designación i remoc¡ón, so determinan los l€qu¡sitos mínimos y los imp€dimentos

puiá 
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áaaaro 
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rou *tgos de íuncionarios y directivos 
-públ¡co9'd€ 

ljbre designación y remoción, con elln do galantizar la idoneidad

en el acceso y eierc¡cio de su func¡ón

eue, el articulo 2g. det Reglamenlo de la Ley N" 314'19, Ley que establece disposiciones para garanlizar la idon-€idad en

err.ceso y 
";"icicio 

o" rátunción púb óa de funcionario;y d¡rectúos de libre designac¡ón y remoción, aprob¿do con Decreto supremg

N' 053-20i2-PCM, resula el plocedimiento de vinculación, siendo éste:

'28'1.tn¡c¡oddNocodiniento,E|Núfr]¡¡n¡entodevincutsciÓn¡n¡ciacontasol¡c¡fuddel|unc¡onañda
ptlbt¡c;o/a proporente o la náxina autotidd adn¡n¡strativa' de ser el caso, a la Oficina de Recu^os l'lunanos'

b la que ¡agi sus veces, a¿j untando cop¡a del curtculun v¡tae docunffitado, pan la svalurc¡ón de la pe$jna

prp*st 
-^pdo 

A crnpt¡mi€rtto de tas rcqu¡sifos estab/sc/dos €n /a LE,.en el presente R8(/anerÍa' en

btrás disposroones nonnaflvas especif,cas enifldas pof 8nl€s rscfor€s de s'¡tenas ?d,n¡n¡stÉtivos y de las

€nldades 6n /os ¡nstrumonfos ds gestlón rgspoct¡vos.

28.2. Verlñcación de cunplin¡ento dd peñl do pu6to. La Oñc¡na de R&utsos Humanos' o Ia que haga

sus vaces. vüifrca d cunpi¡n¡eno ¿e ns rqUs¡tw, en¡t¡endo el ¡nfom€ de cunpfiniento' o no cunpl¡niento'

de nnes|oúeí (. ).
za.l. veincaaai ie npodinentos pan d acceso a ta func¡ón p¡tbtica. El inforne qu6 enita la ofrc¡n.a de

Rgcursos Hum€nos, o la gue haga sus veces, deóe contener la veñfrcac¡Ón de que la p9rsona prcpuesfa no

ciente nn inpedimentu pan á accxo a ta tunñn púbt¡ca. Para tal efecto se rcv¡sa obligatoianento la

innÁacn, pioporcnn*a pü la plataloma de Deb¡d' Dtl¡genc¡' det sedot público, d R*,isto Nac¡onal de

s"r.,¡rÁ ó.i, servidoás c¡viies, oi Rsgisfro de Deudores de Repanc¡ones c¡viles y el Reg¡strc de

óeudües Al¡nentaios ¡lotosos, de en@r¡frarss lnscnlo en este (tftino dúeñ cancelar el rcgistrc o autorhar

á descue¡to pu plnilta o pü otn medio de pago, Nevio a la exped¡ción de h rcsoluciÓn de des¡gnac¡Ón

Áoesry,i¡eÁta, i" acue¿o a ta Ley M 2897ó, [ey que uea el rcg¡strc de D€udorcs Al¡nentanos Motosos.

Ad¡c¡uatnente, dob€ considerarso /os reglstros ¿Fponlb/es v¡nculados a cargos y func¡ones 8s'ff'Íñcas

creadas con nonttss con nngo de ley, segin se detatta en elConpendio Nomdi'lo sobre lnpediment$ para

el Acceso a la Func¡ón Públ¡ca, A;exo M 01 at presenla Reglanerfo As¡nisno' la Otcila d€ Recusos

Hunanos, o la que haga sus vecos, rcquiÜe a la persona propuesta la susctipc¡ón de la Dechración Jurcda'

Anexo No 02, de no tener ¡nped¡nentos para ser des¡gnado

ii.l.ioig;ii¡on v prottáción. De habene enitidó et ¡nfomg que nnt¡üe la rcvisión al cunplim¡qtto dd

perfit y de-inpedinántas püa el acceso a la func¡ón púb\ca, la ent¡dad puede,.cütinuat con el proced¡n¡ffito

i"o ía 
"rk¡ón 

¿" t" Resáución de designación, ta cuat se pubtica en la sode d¡gital de la entidad, y en el diaio

ofic¡alElPe ano, de conesqonder"
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Que, ta Autoridad Nacionaldel S€rv¡c¡o Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobr€ los cargos de

confanza en el rég¡men del Decreto Legislativo N' 1057 anota que 'de canfom¡dad nn lo d¡spuesto en la Pinerc Aspos¡ción

Conplenutaria Final de la Ley N' 29849, ta contntac¡ón dieda de funciortar¡os, enpleados de conl¡anza y perconal d¡telívo

supü¡or podrá ef6dua$e bajo los atcances del Ég¡ner¡ 6sp6cia/ CAS, s¡l? /a no ces¡dad de que 6x¡sta prcvianente un concu.rso ptlbl¡co

teniendo en fr/ns¡d'rcción que la plsza a ocuparse esté conten¡da necesarianente en elCuadrc pan Asonrc¡Ón de

rcAa. CAP Provisionat o Cuadn de Puestos de ta Entidad (cPE): respetándose el pofcenta¡e máxino que la Ley Mafco del

Públ¡co y la Ley del Sw¡c¡o Civilastabbcen pan d¡chas cat€gorías"

Oue, el Gerente ¡,,lunjcipal ha propuesto para ser designado en el cargo de conñanza de Sub Gerente de Recaudación y

Tributa o d€ la Municipalidad o¡strilal de Cerlo Colorado alAbog. Johnny Jorge Medina Paredes.

Oue, la Sub Gerente de Geslión de Tal€nto Humano con infome N' 389-2024MDCC-GAF-SGGTH de fecha 22 de octubre

del 2024, coljge que elAbog. Johnny Jorge l,lsdina Paredes cumple mn los requ¡s¡tos para ser designado en elcargo de confanza

de Sub Gerenie de Recaudáción y iontrol t¡butario d€ la [¡unicipalidad Distritalde Coro Cololado, asjmismo ssñala que el refeñdo

profesional no cuenta con ninguna incompalib¡lidad para €l acceso a cargo público de designación y r€mociÓn.

Que, acorde a lo expuesto, estando a las facultados confeddas por la Ley N' 27972, Ley O$án¡ca de Municipalidades, y

considerando la propuesta real¡zada por el Getenle l\¡un¡c¡pali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO: DESTGNAR a partirdel23 de oclubre d€|2024 alABG, JoHNNY JORGE tilEDlNA PAREDES en

et cafgo d€ confanza de suB GERENTE DE RECAUDACÉN Y CONTRoL TRIBUTARIo de la [¡unicipal¡dad Distrital de cerro

Colorado, bajo el régimen laboral del Decr€to Legislatvo N' 1057.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER a la G€rencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia ds Gestión del

Talento Humano las acciones que corlespondan a pattú de la emisión de la presente.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Ofic¡na de S€cretala Gen€ral la not¡fcac¡ón con la presente y a la Of¡c¡na de

Tecnologias de la lnformacón su publicación en el portalweb instituc¡onal.

REGISTRESE, COIiIUNf OUESE Y CÚMPLASE.
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